
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CENTROS DE ENSEÑANZA DE

ECONOMÍA SOCIAL (F.E.ACES)

TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Denominación.-

Con la denominación "FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CENTROS DE ENSEÑANZA DE ECONOMÍA SOCIAL", en adelante “Federación”, se constituye una organización empresarial, al amparo de la Constitución Española, la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de Asociación Sindical y  restantes disposiciones complementarias, inspirada en principios democráticos.

Artículo 2.- Personalidad y capacidad.-

La Federación goza de personalidad jurídica y de plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 3.- Duración.-

La Federación se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 4.- Ámbito territorial.

             El ámbito territorial de la Federación será el de la totalidad del Estado Español.

Artículo 5.- Régimen Jurídico.-

La Federación se regirá por los presentes Estatutos  y por los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno. En lo no previsto en estos Estatutos o no, acordado por sus órganos de gobierno se estará a lo dispuesto en la Ley 19/ 1977 , de 1 de abril y demás disposiciones concordantes.

Artículo 6.- Domicilio.-

La Federación fija su domicilio social en Madrid, c/ Vallehermoso, 15-1º.

La Junta Directiva podrá acordar el cambio de domicilio, acuerdo que habrá de someterse a ratificación de la Asamblea General, así como establecer las delegaciones, y representaciones que considere convenientes.

El cambio de domicilio no constituirá modificación de los Estatutos, bastando con la comunicación del cambio a los Organismos oficiales.
Artículo 7.- No lucratividad.-
La Federación carece de ánimo de lucro.

TÍTULO II.- 

FINES
Artículo 8.- Fines.-

1.-Son fines de la Federación, dentro de su ámbito

1) La defensa de los intereses económicos, sociales e institucionales de los asociados.

2) La negociación de pactos, acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con la legislación vigente.

3)La representación de las entidades integradas en la Federación, en cuanto tales, en las relaciones de conflicto laboral colectivo e individual.

4)La representación institucional de las entidades integradas en la Federación en las instituciones de ámbito estatal y autonómico en las que dicha representación corresponda a las organizaciones empresariales, y en aquellas otras de ámbito territorial inferior, cuando no exista una representación de la Federación.

5)La información, asistencia, asesoramiento y formación a las entidades afiliados a la Federación, en cuanto a tales.

6)La representación, coordinación, gestión, defensa de las entidades afiliados a la Federación, en cuanto tales, y de la propia Federación ante organismos públicos y privados.

7)La representación de las entidades afiliadas ante el Estado, la Unión Europea, las organizaciones internacionales de cualquier ámbito, las organizaciones no gubernamentales y cualesquiera otras de naturaleza análoga.

8)Promover y desarrollar la formación del personal docente y no docente, así como de los equipos directivos de los centros educativos asociados.

9)El desarrollo económico de todas las Comunidades Autónomas integradoras del Estado Español con actitud y planteamientos solidarios y sociales.

10)Estudio, información y gestión de cuantos medios resulten convenientes para facilitar o mejorar el funcionamiento de los centros.

2.- La Federación desarrollará sus fines en el marco del principio de libertad de enseñanza, libertad de cátedra y de promoción de la identidad y el carácter propio de los centros que afilia.

TITULO III .-

AFILIADOS

Artículo 9.- Miembros de pleno derecho.-

Podrán afiliarse, como miembros de pleno derecho de la Federación:

a) Asociaciones u  organizacio​nes de Empresas de la Economía Social del Sec​tor de la Enseñanza de cada una de las Comunida​des Autónomas que, cualquiera que sea su denom​ina​ción, estén cons​ti​tuidas a la vez por empresas de Econo​mía Social del sec​tor de la Enseñanza.

b) Empresas de Economía So​cial del sec​tor de la Enseñanza que por no existir Asociación u orga​nización legalmente cons​ti​tuida que las a​gru​pe en su Co​mu​nidad Autónoma, soliciten su afiliación individualmente hasta el momento de constitución de dicha Asociación u organización, funcionando hasta entonces como un grupo de empresas dentro de su ámbito autonómico.

Artículo 10.- Adquisición de la condición de socio de pleno derecho.-

La afiliación a la Federación se producirá por acuerdo expreso de la Junta Directiva, previa solicitud por escrito del representante de la entidad titular, a la que se acompañará la documentación que se determine por parte de  la Federación, a fin de justificar los requisitos previstos en el artículo 9 de estos Estatutos.  

En la solicitud se hará constar, de forma expresa, la aceptación de los presentes Estatutos y de los acuerdos vigentes, y deberá acompañarse el acuerdo de la Asamblea General de la entidad solicitante, designando la persona física que ha de ostentar la representación de dicha entidad.

El acuerdo por el que se deniegue la admisión en la Federación, que habrá de ser motivado, podrá ser recurrido ante la Asamblea General en un plazo de quince días.  Caso de resultar igualmente denegatorio, podrá acudirse a la vía jurisdiccional ordinaria.

Artículo 11.- Miembros colaboradores.-

Podrán incorporarse a la Federación, en calidad de miembros colaboradores, los centros, empresas e instituciones, públicas o privadas, que promuevan o colaboren en su actividad con los centros de enseñanza de la economía social.

La extensión y modalidad de esta incorporación se regulará en el acuerdo de admisión, que habrá de ser adoptado por la Junta Directiva.

Los miembros colaboradores tendrán voz, pero no voto en los órganos de la Federación, conforme a lo previsto en estos Estatutos.

Artículo 12.- Pérdida de la cualidad de entidad afiliada.-

La cualidad de entidad afiliada se perderá:

a) Por dejar de reunir los requisitos previstos en el artículo 9 de los presentes Estatutos.  Este incumplimiento deberá ser apreciado por la Junta Directiva, mediante acuerdo expreso y motivado.

b) Por decisión voluntaria de la entidad titular.  Dicha decisión habrá de ser comunicada por escrito a la Junta Directiva y tendrá efecto, respecto a las obligaciones económicas, al final del año natural en que se comunique.

c) Por sanción de expulsión, que se habrá de basar en una causa grave que le sea imputable, considerando como tales:

1.- Si su actuación fuera en contra o menoscabo de la Federación, o sea de tal índole que, a juicio de la Junta Directiva, pueda poner en peligro los fines de la misma o mermar su prestigio.

2.-Cuando después de ser requerido por escrito, incumpla cualquiera de sus obligaciones como miembro afiliado.

Artículo 13.- Procedimiento sancionador.-

1.-La imposición de la sanción de expulsión corresponde a la Junta Directiva, previa audiencia del interesado.

2.-Contra la resolución de expulsión cabrá recurso, en el plazo un mes desde la fecha de notificación, ante la Asamblea General inmediata que se celebre.  Dicho recurso se formalizará mediante escrito dirigido a la Asamblea General, del cual se presentara copia a la Junta Directiva, quién habrá de incluirlo en el orden del día de aquélla.

3.-Con independencia del procedimiento anterior, el interesado podrá acudir a la Jurisdicción Ordinaria.

Artículo 14.- Derechos de las entidades afiliadas.-

Las entidades afiliadas a la Federación, a través de sus representantes, tendrán los siguientes derechos:

1.- Elegir y ser elegidos para los cargos representativos y directivos de la Federación y proponer candidatos para los mismos.

2.- Asistir, intervenir y emitir su voto en las reuniones de la Asamblea General y, cuando sean miembros de los mismos, en los demás órganos de gobierno de la Federación.

3.- Examinar los libros de contabilidad, así como recabar de los órganos de gobierno cuanta información crea necesaria sobre la situación económica de la Federación

4.- Informar y ser informado de las actuaciones de la Federación y de las cuestiones que les afecten.

5.- Obtener apoyo y asesoramiento de la Federación cuando legítimamente lo requieran

6.- Utilizar los servicios que pueda establecer la Federación, en la forma que reglamentariamente se determine.

7.- Formular propuestas y peticiones a los órganos de gobierno de la Federación.

8.-Aquéllos otros que se determinan en los presentes Estatutos. 
Artículo 15.- Obligaciones de las entidades afiliadas.-

Las entidades afiliadas tendrán las siguientes obligaciones :

1.- Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno de la Federación.

2.- Contribuir al sostenimiento económico de la Federación mediante el abono de las cuotas y demás aportaciones que se establezcan.

3.- Asistir y participar en las reuniones de la Asamblea General.

4.- Respetar la libre manifestación de pareceres y no entorpecer, directa o indirectamente, las actividades de la Federación.

5.- Facilitar información sobre cuantas cuestiones le sean requeridas por los órganos de gobierno de la Federación en relación con los fines de ésta, salvo aquellas que sean de naturaleza reservada.

6.- Informar a la Federación de aquellos conflictos que puedan afectar a los intereses de las empresas afiliadas.

7.-Aquellas otras que se establecen en los presentes Estatutos. 

Artículo 16.- Registro de entidades afiliadas.-

Las entidades afiliadas a la Federación constarán, con sus datos indentificativos en un Registro que podrá ser consultado por todos los miembros afiliados.

TÍTULO IV.-

ÓRGANOS DE GOBIERNO
Artículo 17.- Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Federación son:

- La Asamblea General

- La Junta Directiva

- El Presidente.

CAPÍTULO 1
LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo 18.- Naturaleza de la Asamblea General.-

La Asamblea General es el órgano de supremo gobierno de la Federación, siendo sus acuerdos, adoptados conforme a los presentes Estatutos, obligatorios para todos los afiliados.

Artículo 19.- Composición.-

1.- La Asamblea General estará compuesta por todos los miembros de la Junta Directiva y por un representante de cada una de las entidades afiliadas que no formen parte de la Junta Directiva en ese momento, teniendo los mismos derechos y deberes y gozando de voz y voto, pudiendo asistir  también dos miembros más de cada una de las entidades asociadas a la Federación. Podrán asistir otras personas, con voz, pero sin voto, si así se determina reglamentariamente o por acuerdo de la Asamblea General.

2.- Los representantes de las entidades afiliadas deberán ser designados por la correspondiente entidad titular.

3.- Cualquier miembro de la Federación podrá conferir su representación a otro socio, mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Asamblea.

4.- El voto será plural ponderado, de la siguiente forma : 

a) Las entidades asociadas con más de 25 empresas afiliadas : 1 voto por cada 15 socios  de las empresas o fracción,  un voto por cada 250 padres o fracción, en el caso de las empresas de enseñanza integrales o mixtas y un voto por cada dos empresas afiliadas o fracción.

b) Las entidades asociadas con más de 10 empresas afiliadas y menos de 25 : 1 voto por cada 15 socios  de las  empresas o fracción,  un voto por cada 250 padres o fracción, en el caso de las empresas de enseñanza integrales o mixtas y un voto por cada empresa afiliada o fracción.

c) Las entidades asociadas con menos de 10 empresas afiliadas : 1 voto por cada  7 socios  de las empresas o fracción,  un voto por cada 150 padres o fracción, en el caso de las empresas de enseñanza integrales o mixtas y un voto por cada empresa afiliada o fracción.

En todo caso se establece como tope máximo, el 11% del total de los votos computados.
Artículo 20.- Clases de Asambleas.-

1.- La Asamblea podrá ser Ordinaria o Extraordinaria

2.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, por convocatoria del Presidente, en la que se fijará el Orden del día, según la propuesta de la Junta Directiva.

3.- La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario siempre que sea necesario, por convocatoria del Presidente, a su instancia, a solicitud de la Junta Directiva o de. al menos, la tercera parte de las entidades afiliadas.

Artículo 21.- Forma de las convocatorias.-

Las Asambleas, sean Ordinarias o Extraordinarias, se convocarán por el Presidente, mediante escrito dirigido a la totalidad de las entidades afiliadas, con una antelación mínima de quince días naturales a la fecha de la celebración, en las Ordinarias, y de cinco días, en las Extraordinarias, con expresión, en ambos casos, de la fecha, hora y lugar de celebración, en primera y segunda convocatoria.  La Segunda convocatoria se citará, como mínimo, media hora más tarde que la primera.

En la convocatoria se hará constar el Orden del día, que estará formado por los asuntos a tratar, según la propuesta de la Junta Directiva.

La Junta Directiva habrá de recoger en el Orden del día las propuestas que hagan los afiliados, con antelación suficiente a la fecha de envío de la convocatoria, y siempre que venga avalada por, al menos, una cuarta parte de los mismos.

Artículo 23.- Validez de la convocatoria.-

La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primer convocatoria, cuando se encuentren, presentes y representados, la mayoría absoluta de los miembros con derecho a voto, y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de presentes y representados, salvo que los presentes Estatutos exijan un quórum distinto.

Articulo 24.- Presidencia.-

La Presidencia de la Asamblea General corresponde al Presidente de la Federación, quien lo será también de la Junta Directiva, y, en su ausencia, al Vicepresidente.  Actuará como Secretario el de la Federación.

Artículo 25.- Votaciones y acuerdos.-

La modalidad de votación quedará a criterio del Presidente.  En todo caso serán secretas  las votaciones para elección de miembros de la Junta Directiva.  Asimismo serán secretas las votaciones cuando lo exija, al menos, uno de los miembros presentes en la Asamblea, con derecho a voto.

La Asamblea adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los miembros presentes y representados con derecho al voto, salvo que se disponga otra cosa en los presentes Estatutos para la adopción de determinados acuerdos.

Cada miembro de la Junta Directiva y cada representante de las entidades afiliadas tendrán derecho a un voto, salvo el caso de representación de otro afiliado, y siempre y cuando se encuentre al corriente del pago de las cuotas.

Artículo 26.- Competencias.-

1.- Es competencia de la Asamblea General :

a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva.

b) Aprobar el presupuesto anual y los presupuestos extraordinarios.

c) Aprobar el balance y cuenta de resultados.

d) Aprobar los programas y planes de actuación.

e) Aprobar y controlar la gestión de los órganos de gobierno.

f) Aprobar las cuotas ordinarias y extraordinarias de la Federación, así como derramas, a propuesta de la Junta Directiva.

g) Resolver los recursos contra las resoluciones de la Junta Directiva por las que se rechace la solicitud de admisión en la Federación o por las que se resuelva la expulsión de un afiliado.

h) Aprobar el Reglamento de Régimen Interno de la Federación.

i) Acordar la integración o separación de la Federación en Confederaciones de empresarios, así como la integración o separación de la Federación en cualquier otro tipo de organización.

j) Modificar los presentes Estatutos

k) Acordar la disolución o fusión de la Federación.

l)Separar de sus cargos a todos los miembros de la Junta Directiva.

m) Ratificar los acuerdos de la Junta Directiva cuando así venga exigido por los presentes Estatutos.

n) Cualquier otra materia correspondiente al funcionamiento, normal o extraordinario, de la Asociación.

Son de competencia exclusiva de la Asamblea General Ordinaria los puntos a), b), e), d) y e) del número 1 anterior.

Son de competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria las señaladas en los puntos i), j), k) y 1) del mismo número 1.

Artículo 27.- Actas.-

Se levantarán las correspondientes Actas de las reuniones de la Asamblea General y de los acuerdos adoptados, las cuales, suscritas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, habrán de ser recogidas en el Libro de Actas de la Federación.  Las Actas podrán ser aprobadas por la Asamblea General a continuación de la correspondiente sesión, o en la inmediata reunión que tuviera lugar, o por dos interventores designados al efecto por la Asamblea General.  En este último caso sus firmas constarán, junto a las del Presidente y Secretario, en el Libro de Actas.

CAPÍTULO Il.-

LA JUNTA DIRECTIVA
Artículo 28.- Naturaleza y composición.-

La Junta Directiva es el órgano responsable de la dirección, gobierno, administración y gestión de la Federación.

La Junta Directiva, que actuará de forma colegiada, estará integrada por un mínimo de cinco y un máximo de quince miembros, nombrados por la  Asamblea General. Todos los Consejeros serán representantes designados por la entidad asociada a la que pertenezcan siendo nombrados como tal en virtud del artículo 10 apartado segundo de los presentes Estatutos, no pudiendo  más  de  un miembro de la Junta Directiva pertenecer a la misma entidad socia de la Federación, salvo que el número de asociados sea inferior a cinco.

Los cargos de la Junta Directiva serán Presidente,  Vicepresidente,  Secretario, Tesorero y Vocales, quienes serán elegidos conforme al Titulo V de los presentes Estatutos.  La calidad de miembro de la Junta Directiva no es con carácter nominativo, sino en nombre de la entidad afiliada, no siendo delegable en ningún caso.
Artículo.29.- Competencias.-

Es competencia de la Junta Directiva:

a) La ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General.

b) Realizar y dirigir las actividades de la Federación necesarias para el ejercicio, desarrollo y consecución de sus fines.

c) Adoptar cuantas medidas sean precisas en defensa de los intereses de los empresarios representados por la Federación, que estén relacionados con los fines de la misma.

d) Elaborar y proponer a la Asamblea General, para su aprobación, los programas y planes de actuación y las memorias anuales.

e) Elaborar y proponer a la Asamblea General, para aprobación, los presupuestos anuales, ordinarios o extraordinarios, balances, liquidaciones de cuentas, cuotas o derramas.

f) Proponer a la Asamblea General, para su aprobación, el cambio del domicilio social, as! como el establecimiento de delegaciones y/o representaciones.

g) Solicitar la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria.

h) Resolver, en primera instancia, las solicitudes de incorporación a la Federación.

i) Acordar la imposición de sanciones

j) Recaudar y administrar los fondos de la Federación conforme a los presupuestos aprobados por la Asamblea General

k) Acordar la apertura o cancelación de cuentas corrientes y/o libretas de ahorro en las que se depositarán los fondos de la Federación, así como cualquier otra operación necesaria para el normal desarrollo económico-financiero de la Federación.

l) Adoptar acuerdos referentes a la contratación de bienes y servicios, al ejercicio de acciones v al otorgamiento de poderes.

m) Nombrar al personal técnico, administrativo y subalterno al servicio de la Federación y determinar sus funciones.

n) En asuntos que por su propia naturaleza sean de extraordinaria urgencia, adoptar decisiones sobre materias cuya competencia este conferida a la Asamblea General, sometiendo tales decisiones a ratificación de la misma en la primera sesión que ésta celebre, y en cualquier caso, en un plazo no superior a tres meses.

ñ) Interpretar los presentes Estatutos, previo informe del Secretario.

o) Aquellas otras que se señalen en los presentes Estatutos o que delegue la Asamblea General.

Articulo 30.- Convocatoria.-

La Junta Directiva se reunirá, en sesión ordinaria, al menos una vez al trimestre.  También se podrá reunir, en sesión extraordinaria, siempre que lo soliciten tres de sus componentes o cuando lo decida el Presidente por propia iniciativa, dada la importancia de los asuntos a tratar.  La convocatoria la efectuará, en todo caso, el Presidente.

Salvo en caso de urgencia, la Junta Directiva será convocada con, al menos, diez días de antelación, mediante escrito en el que habrá de indicarse día, hora y lugar de la reunión, así como los asuntos que constituyan el orden del día.  En dicho orden del día, y por razones justificadas de urgencia, se podrá incluir, en la misma reunión, asuntos no previstos en el mismo.

Artículo 31.- Constitución y acuerdos.-

La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando se encuentren presentes la mayoría absoluta de sus miembros con derecho a voto.  En cualquier caso, será necesaria la presencia del Presidente o quien pueda sustituirlo estatutariamente, y del Secretario.

La modalidad de las votaciones quedará a criterio del Presidente.  La votación será secreta cuando lo solicite un miembro de la Junta Directiva.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los miembros presentes, decidiendo el Presidente con su voto de calidad, en caso de empate.

Artículo 32.- Actas.-

Se levantarán las correspondientes actas de las reuniones de la Junta Directiva.  Las actas deberán ser suscritas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, y podrán ser aprobadas por la Junta Directiva a continuación de la correspondiente sesión o en la inmediata reunión que tuviere lugar.

Artículo 33.- Comisiones y dirección.

1.- La Junta Directiva podrá crear en su seno cuan​tas Comisiones estime oportuno, atribuyéndoles funciones determinadas, bien de modo transitorio o indefinido, y atribuirá poderes notariales a los componentes de éstas cuando sea preciso.

2.- La Junta Directiva podrá profesionalizar la gestión de los servicios de la Federación pudiendo nombrar un Director, Gerente o Comisión colegiada.

3.- En su caso el Director o Gerente, que deberá realizar sus funciones, con la diligencia de un ordenado gestor, otorgado me​diante poder notarial, y un leal representante, respon​derá frente a la Federación Española de centros  de enseñanza de la Economía Social de cualquier perjuicio que cause a los intereses de la misma por haber procedido con dolo, negligencia, exceso de sus facultades o infracción de las órdenes o instrucciones que hubiere recibido de la Junta Directiva. También responderá el Director personalmente frente a los socios y frente a terceros, por los actos que lesio​nen directamente los intereses de éstos.

CAPÍTULO III.-

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE
Sección primera : El Presidente

Artículo 34.- Elección.-

El Presidente de la Federación será elegido por la Asamblea General mediante sufragio personal, libre y secreto.

Artículo 35.- Competencias.-

Compete al Presidente:

1.- Convocar y dirigir las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

2.- Moderar y dirigir los debates, ordenar las reuniones y ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

3.- Ostentar la representación legal de la Asociación ante la Administración, ante los Juzgados y Tribunales, ante todo tipo de entidades públicas y privadas y, en general, ante terceros.

4.- Otorgar toda clase de actos y contratos, elevarlos a públicos, otorgar poderes para Letrados, Procuradores y, en general, terceros, previo acuerdo de la Junta Directiva.

5.- Proponer a la Junta Directiva el nombramiento de los cargos técnicos que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de la Federación.

6.-Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias.

7.- Firmar y autorizar, con su visto bueno, según proceda, las actas de cuantas reuniones se celebren, las certificaciones o informes que expida la Federación, así como las normas generales que se dicten.

Sección segunda: El Vicepresidente

Artículo 36.- El Vicepresidente.-

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o vacante, en este último caso hasta tanto se realice una nueva elección en la primera Asamblea General que se celebre, o en la que se celebre al efecto si transcurren más de seis meses desde aquélla.

El Vicepresidente desempeñará las funciones que le delegue el Presidente.

CAPITULO IV.- 

EL SECRETARIO
Artículo 37-.- El Secretario.-

El secretario de la Federación ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

Compete al Secretario :

1.- Tramitar la convocatoria, siguiendo las instrucciones del Presidente, de las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

2.- Levantar las actas de las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

3.- Vigilar el despacho de correspondencia.

4.- Llevar el registro y control de las empresas afiliadas y sus expedientes.

5.-Tener bajo su custodia las actas, libros y documentación de la Federación y cuidar de los archivos.

6.- Proponer a la Junta Directiva el nombramiento del personal administrativo y subalterno.

7.- Expedir copias y certificados, con el visto bueno del Presidente, en relación con los archivos y libros que tenga confiados.

CAPITULO V.- 

EL TESORERO
Artículo 38.  El Tesorero.-

El Tesorero será el responsable de la marcha económica de la entidad, de su control y de sus actividades financieras.

Compete al Tesorero :

1.-Cuidar de la conservación de los fondos, en la forma en que disponga la Junta Directiva.

2.-Intervenir los documentos de cobros y pagos con el visto bueno del Presidente.

3.- Ordenar la cobranza de las cuotas y demás derechos de la Federación.

4.- Supervisar la contabilidad.

5.- Elaborar el presupuesto anual de la Asociación que someterá a la Junta Directiva y, previa la aprobación de éste, a la Asamblea General.

6.- Informar a la Junta Directiva semestralmente del estado de ejecución del Presupuesto.

7.- Aquellas otras cuestiones que le encomiende la Junta Directiva.

TITULO V.-

NORMAS ELECTORALES

Artículo 39.- Normas electorales.-

1.- Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por la Asamblea General Ordinaria, mediante sufragio personal, libre y secreto.

2.- Podrán ser candidatos todos los representantes de las entidades afiliadas a la Federación que hayan recibido la autorización expresa de su correspondiente entidad titular.

3.- Los candidatos deberán presentar su candidatura con una antelación de 30 días a la fecha de celebración de la Asamblea.

4.- La elección del Presidente se efectuará con anterioridad a la del resto de los miembros de la Junta Directiva, de entre los candidatos proclamados para este cargo.  Resultará elegido el que obtenga el mayor número de votos.  En caso de empate a votos se realizará una segunda votación únicamente entre los empatados.  En caso de persistir el empate, el mismo se dirimirá por sorteo entre los empatados.

5.- El mandato del Presidente tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser reelegido por periodos de la misma duración.

6.- Los restantes miembros de la Junta Directiva se elegirán mediante única lista en la que no se diferenciaran cargos, resultando elegidos los que, en relación con las plazas a cubrir, obtuvieran mayor número de votos.  El caso de empate se dirimirá por sorteo.

7.- El mandato de los miembros de la Junta Directiva tendrá una duración de cuatro años.  Todos los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelegidos.

8.- La elección de Vicepresidente, del Secretario y del Tesorero se realizará por la Junta Directiva de entre sus miembros.

9.- La interpretación del procedimiento electoral así como la resolución de las incidencias que se pudieran presentar en el mismo, serán competencia de la Junta Directiva saliente.

Artículo 40.- Vacantes.-

1.- Las vacantes que se produzcan antes de concluir el mandato se cubrirán de la forma siguiente:

a) La del Presidente, por el Vicepresidente, procediéndose a una nueva elección en la inmediata Asamblea General que se celebre, o en la que se celebre al efecto si transcurren más de seis meses desde la vacante.

b) La del resto de los miembros por la persona que elija la Junta Directiva por acuerdo adoptado por la mayoría de sus miembros.

2.- En el supuesto a que se refiere el apartado b) del número anterior, los sustitutos habrán de someterse a confirmación o sustitución en la primera Asamblea General que se celebre.

3.- La duración de los sustitutos en el cargo será por el tiempo que restare a los correspondientes sustituidos.

TITULO VI.-

RÉGIMEN ECONÓMICO
Artículo 41.- Administración.-

1.- La Federación gozará de plena autonomía en cuanto a la administración de sus recurso, sean o no presupuestarios, que aplicará al cumplimiento de sus fines, de acuerdo con los presentes Estatutos.

2.- La Junta Directiva, de conformidad con los presentes Estatutos, determinará las normas sobre administración y el régimen contable de la Asociación.  A tal efecto, se establecerá y mantendrá un sistema que reflejará con exactitud y claridad toda la actividad económica y financiera, tanto patrimonial, como presupuestaria.

Artículo 42.- Recurso Económicos-

Todos los recursos económicos se destinarán al cumplimiento de los fines de la Federación, los cuales estarán integrados por:

1.- Las cuotas y derramas de las entidades afiliadas

2.-Las donaciones y legados a favor de la Federación que sean aceptados.

3.- Las subvenciones públicas o privadas.

4.- Los rendimientos de su patrimonio.

5.- Cualquier otro recurso obtenido conforme a las disposiciones legales y preceptos estatutarios.

Artículo 43.- Presupuesto.-

1.- Para cada ejercicio económico se elaborará el presupuesto ordinario de ingresos y gastos que será aprobado por la Asamblea General.

2.- Para la realización de obras y servicios no previstos en el presupuesto ordinario o para hacer frente a pago o deudas de carácter inmediato, imprevisto e ineludible, la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, podrá aprobar presupuestos extraordinarios.

3.- La liquidación del presupuesto del ejercicio precedente, sea ordinario o extraordinario, se someterá a la aprobación de la Asamblea General y estará a su disposición con quince días de antelación a la fecha de celebración de la reunión, para su examen por cualquier miembro de la misma.

Artículo 44.- Información económica.-

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Asamblea general arbitrará las medidas necesarias para que las empresas afiliadas puedan conocer la situación económica de la Federación.

TITULO VIII.-

FUSIÓN, MODIFICACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 45.- Modificación de los Estatutos y fusión.-

1.- Estos Estatutos podrán mortificarse por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto y con el voto favorable de las dos terceras partes de los afiliados, presentes o representados.

El proyecto de modificación habrá de ser propuesto por al menos un tercio de los socios o por la Junta Directiva, previo acuerdo adoptado por mayoría de dos terceras partes de sus miembros, y será comunicado a todos los miembros de la Federación con una antelación mínima de veinte días naturales a la fecha de celebración de la Asamblea.

2.- El mismo procedimiento se seguirá para la fusión con otras Federaciones.

Artículo 46  Disolución.-

1.- La Federación se disolverá por sentencia judicial firme o por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto.  El acuerdo, para ser válido, habrá de ser adoptado por un mínimo de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General, presentes o representados.

2.- En el acuerdo de disolución se establecerá el destino que se dará a los bienes, derechos, instituciones y servicios de la Federación que pudieran quedar después de atender las obligaciones pendientes.

3.- De no acordarse otra cosa por la Asamblea General actuarán como liquidadores los miembros de la Junta Directiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las personas facultades para el depósito de los Estatutos en la Oficina correspondiente ejercerán las competencias de la Junta Directiva hasta que la misma quede regularmente constituida en la primera Asamblea General Ordinaria.

Segunda.- Una vez adquirida la personalidad jurídica por la Federación, según las disposiciones legales vigentes, las personas a que se refiere la anterior Disposición procederán a convocar, con al menos veinte días de antelación, la primera Asamblea General Ordinaria, en cuyo orden del día figurará la elección del Presidente y del resto de los miembros de la Junta Directiva.

Tercera.- De los elegidos en la Junta Directiva cesarán a los dos años en sus puestos el Vicepresidente, el Tesorero y el Vocal que haya obtenido menor número de votos en la elección, procediéndose a la renovación de las plazas vacantes.


DISPOSICIONES FINALES
Primera.- La interpretación de los presentes Estatutos corresponde a la Junta Directiva, previo informe del Secretario.

Segunda.- El desarrollo reglamentario de los presentes Estatutos corresponde a la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.
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